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LIMPIEZAS Y CONTRATAS

Tramltado elerpediente relatvo ál .o¡trato de las obr¿s a que se ref¡ere el
tit! o de l¿ presente propuesta, y teniendo en cuenta los slslientes añtecedentes:

a) Que por Resoúció¡ de a Al@ día de f(ha 2 d€ jullo de 2003 se aprobó el
exped ente de contr¿tación de la obr¿ que se cita,

b) Que e¡ f€cha l deju io de 2008 * emitió infome de frs izacló¡, asícomo
certifiGdo de existencia de credito.

Que en fsha 8 de julo se eñitio inróme sobrc e pllego de clálsllas
¿dminlstrauvas padiculars para la co ntrata ción de dicha obra,

Qúe en el Bo etin Oficia de a Provincia de Tol€¿o ¡' 157, de lech¡ ll de

.iulio dc 2008. y corección de eroEs dc en el BOP n' 164 de i9 dejulio de
2003 se publicó annncio de licitación,

Que finallzado el pazo de presentación de oturtas fijado en el piego de
condlciones¡ y seqún consta en e expedi€nte, así coño en e act¿ d€ l¿
sesión de apertlra de las mismas, celebrada el dia 11de agosto de 2008/ a
la pr€sente icitación concu¡nercn los s¡g!lentes licitadóres:

0 ¿ los Seryicios Téc.icos
provlsional a favo¡ de la
vista de cit¿dó lnfórm€
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g) Que en f€cha 14 de agosto de 2008 e emite informe por os s€Nicios
T&nicos Mun¡cipalescon e slqú¡ente resutado:

;'
;ü.1

o anre ior se plpone d ¿ Junt¿ ¿e Goberr Lo¡a celetaaa
2008 qle, e. vitud de ,us rdcJlLddes, ddopla el sigu enie

F.¡mero.- Declar¡r vÉlido € actó llc¡tatorio y rauficar todas y cada uná de as

aduaciones queapare@n ef,ejadas en elexp€diente nañitado.

Segur.to.- ¡.djldicd p@Éionalm€nte e @nt.dto pa6 la ejecución de las
obras de "Renovaclón de Redes de abastecimiento de Agua en a q ALonso del Pozo

de Oqaz Foledo)", a favor de la emp¡ee RODRIFER PINA, s.1., en el precio totál de
82,330,10 € ochenh ydos ñlltÉscientos treinta eurc co¡ dle¿ céntimos; mejo¡as en
obras por iñpofte de ¿,100,00 €; mejoÉs en ñ¿ncniñiento de lnfia6trudur¿s
va oradas en 10.000,00€ y @n un pl¿zo de ejecuclón de 1 ms,



AYUNÍAMIENTO DE ORGAZ
ItoLEDO)

Térceror L¿ elevación a defnltiva de a adjudicación p@lsional no podfá
prcduclEe antes de que tEnsclr¿n 15 d¡.É háb¡¡es @nt¡dos desde el slgu¡ente
a aquel m qúe * publ¡que aquella en el Perñl de cortr¡tarte del ór9¡ro de

Dur¿nte este plazo, y s¡empre ants de la adjldicación definitiv¿ e

adjudi@tano prdrs¡onal debe¡é apotar Los documentos acreditativc de e5tar a
ór¡ente e¡ el cumpliñiento de sus obLigaciones tribut¿has y ¿e la seglridad seial,
de hab€f constitu¡do la @
del importe dé ádiudi6clóñ, wA d.luido.

La garantia podÉ constituire en clalquieñ de las tormas *tablecldas en el
¿rdculo 84 LCSP, con los .equis¡tos estabLecidos en el ariÍculo 55 y siguientes del
RGLcaP. aprcbado por Real D€creto 1093/2001, de 12 de odubre o mediante la
garantía global con los reqúrs¡tos edab ecidos en el 86 LCSP. De no cumpli ste
r€quisito por ca!$s imput¡bles al mismo, * dec arafa resu€ t0 el conti¿to.

Igla mente/ y para acreditar el cumplhlento de las obliqadone tributar¡as y
co¡ a Segurldad Soci¿|, slempre que no lo hubiera hecho al pr*ntar su poposición,
deberá presentar oriq nas o copi¿s alténticas de os siguientes do@mentosl

Certifi@ciones expedld¿s por los órgan6 @mpetents en Gda Gs,
con la forma y con los €fedG prdistos en os articulos 13, 14, 15 y 16
del RCAP, acreditativ¿s de ha lae al @riente del cumD imlento de as
obligaciones tribuh as y cón la seqúndad social impuestas po. las

Certifi@ció¡ expedlda por el órg¡no competente de a Consejeria de
Economia y Hacienda de C¿stilLa-Lá l.4¿nch¿, acreditativ¿ de que ¡o
existen deuo¡( dé rruÉleza trb-tara co. esü Adrinisrdción.

ce¡tifrcación €xpedi¿¿ por e Ayunrdmie¡to ¿e oreaz¡ acredtabva de
que ¡o existen deudas de nat!Éleza tnbutana con sta corporación

ALta en el lñplsto de Act¡vldad6 Econóñicas, refenda al ejercic¡o
@riente, o el útiño recibo, @mDletado con una declaración
responsab e de no habeEe dado de baja en la matrícu a del cit¿do
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S¡ .n el plae a.terimúte sñal.do m * Eib¡e e.r.
d@mútac¡ór o e¡ lk¡tador m l!st¡f.¡6€ qu€ e dr@rrÉ al .orierte de
5r¡. obl¡ga.¡on6 Erbubriar y co. la s€gúrldad soc¡ar, er ó€a¡o d.
olr¿ladór adiúdi6É al l¡.it¡.10. o l¡dt .¡oc s¡gu¡úte5 por ordd .ie sc

Cuarto- La forñal¡zación de contrato e erectuará en documento
admi.istr¿tivo dentb de los 10 dias hábies a contar desde a fecha de nouficac¡ón de
..djudic¿ción ¿efnibva/ consttuye¡do ¿icho dcumento título suficlente para acceder
acualquerregistropúblico,Noobstante,econtratstapodrásoictarqueelcontrato
se eleve ¡ esÍtúr¿ públlÉ, corriendo de su córgo los coirespondientes qastos. Cuañdo
por causas imputabl€s a cóñtratsta no 5e hublese formalizado el contrato dentro del
plazo indicado, la Admi¡ stracón podrá ¿codar la rellción ¿el ñisño¡ ¿si como a
ncautación de la q¿Bntía póviso¡al que, en su @so * hubiese conritúido (adicu o

Qú¡nto.- Por la s€cet¿ia' ¡nterención de este Ayuntamidto o, €n su caso,
por el Setoicio de Conb¡tac¡ón, * prftederá a la &@luciór de la garannb púiional
que en ! día i€ pr@ntad¿ por 16 licit¡rloG, p@ia prffit¡ción de la
cdEspondimte carta de paqo- ¡ro obstónte, respecto der adjudicatario, deberá, sar
reteñida en tanto no constituy¿ ¿ q¿ranti¿ deññ tiva y prcceda ¿ a firma de confato.

OISCUS¡ON Y RESOLUCION DE lA ¡UNTA DE GOA¡ERNO IOCAL,- Pór
unanimdad de os asistenteS acuerdan áprobar l¿ pbpu*ta antefior en todós sls


